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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE CONDICIONES 
DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC017-2021 

 
OBJETO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TENDIDOS DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES EN ÁREAS ACADÉMICO-ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, PARA EL 
CUBRIMIENTO DE LAS NECESIDADES DE CONECTIVIDAD Y COMUNICACIONES EN ÁREAS INTERVENIDAS 
POR REMODELACIONES Y/O CONSTRUCCIONES EN SEDE CENTRAL Y/O NECESIDADES DE AMPLIACIÓN DE 
COBERTURA Y RENOVACIÓN POR OBSOLESCENCIA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 

Nicolas Prieto Medina de Conviest, mediante correo electrónico remitido el 15 de julio de 2021 a las 7:19, formula 

las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
La entidad acepta la observación. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 

Miguel Andrés Segura González, Director de Proyectos de Birdun, mediante correo electrónico remitido el 15 de 

julio de 2021 a las 9:47, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
 

 
 
RESPUESTA 
La entidad acepta parcialmente la observación. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos. 
 
Montería, 19 de julio de 2021 
 
 

Original firmado 
ESTELA BARCO JARAVA 

Jefe División de Contratación 


